
  

     

    

  

Guayaquil, 27 de marzo de 2018 

Señora 

Sonnia María Auad Campuzano 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la junta extraordinaria de la compañía CONSTRUSHOP S.A., 

celebrada el día 27 de marzo de 2018, ha resuelto elegirla a usted, GERENTE GENERAL de la 

compañía por el plazo de CINCO AÑOS. 

Usted ejercerá la representación legal, y extrajudicial de la compañía en forma individual, asi 

como las demás atribuciones y deberes de manera individual además de las facultades y 

responsabilidades establecidas en los estatutos sociales y la Ley de compañías que constan en 

la escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, el día 1 de julio de 2008, inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el 7 de Agosto de 2008. 

Felicitándola por tan merecida designación, quedo de usted. 

Atentament 

Acepto el cargo para la cual he sido elegida, según nombramiento que antecede 

En Guayaquil, fecha Ut — Supra 
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:15.335 

FECHA DE REPERTORIO:02/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO:14:14 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CONSTRUSHOP 

S.A., a favor de SONNIA MARÍA AUAD CAMPUZANO, de fojas 
15.134 a 15.137, Registro de Nombramientos número 4.309,   
ORDEN: 15335 
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MN 1) EEN AED EN Y Z A Ab. Lanner Cobeña C. 
sn REGISTRO MERCANTIL 

AAA DEL CANTON|GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 03 de abril de 2018 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



  

    

  

 


